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Divisas convertibles
Cambios

Cambios onciales del día 24 de septiembre de 1974

•

1909:!

Itinerario: El itinerario entre empalme de la CN-340 con el
nuevo acceso Sur a Valencia y Valencia por dicho acceso Sur,
de 12 kilómetros, se realizará sin paradas fijas intetmedias, con

ción de la Confederación Hidrográfica del Pirineo Or1en'tal, se
pennitirá la salida por el. desagüe de fondo de la presa de los
caudales preferentes destinados a los aprovechamientos en uso,
de acuerdo con las cifras que establezca la Dirección General
de' Obras Hidráulicas y que 1'.en'tn controladas por la Comisaría
de Aguas del Pirineo Or':ental; en el caso en que l'tts aporta
ciones del río. re~istradas en la estación de aforos situada.en
la cabecera de la presa, fueran inferiores a la cifra establ.eclda ...
para ·el respeto. de los CRl.!-dales preferentes de aguas abat.o, la
Sociedad sólo viene obligada a dar 1'.alida al volumen de dIchas
aportacionqs.

7 a La Administración no responde del caudal qué se con
ced~ y podrá obligar al concesionario a la instf,l.lación, a su
costá,de dispositivos de controlo limitación de caudal en es:
tiaje. La Comisaría de· Aguas del Pirineo Oriental comprobara
espec:almente que el volumen utilizado por el concesionario no
exceda 'en ningún caso del que se autoriza.

8. a La inspección y yigilancia de la1'. obras él instalaciones,
tanto durante la construcción como en el período de explotación
del aprovechamiento, quedaráq a cargo de la Comisaría C!-e
Aguas del Pirin,eo Oriental, siendo de ?uenta del conces:ona:n.o
las remuneraciones y gastos que por dIChos ?oncep,ws se. 0r:lg.l~

nen, debiendo darse cuenta a· dICho OrganIsmocMl pnncIplO
de los trabajos. Una 'vez terminados" y previo aviso del concf'..
si.onario. 1'.e procederá a su reconocimiento por el Comisario
Jefe o Ingeniero del Ser"vicio en quien delegue,". levantándose
acta en la que conste el cumplimiento de estas condiciones, sin
que pueda comenzar la explotación antes de aprobar este acta
la Dirección General de Obras Hidráulicas.

ti,8. Se concede la ocupación de los terrenos de dominio p;l
bUco necesarios para las obras. Las· servid~mbres legale1'. seran
decre'tadas, en su caso, por la aut9ridad competente. .

10. La Administración se reserva el derecho de tomar de la
concesián los volúmenes de agua que sean necesarios para: toda
clase de obra1'. públicas en la forma que estime conveniente.
pero sin perjudicar las obras deaquélJa.

11. El agua que se concede queda adscrita a los usos indi
cados, quedando prohibido su .enajlmación, ces.:ón o 'arriendo,
con independencia de aquéllos.

12. Esta concesión ,se otorga por el tiempo de funcionamíento
de la industria y, como máx\P10, por un periodo de setenta y
cinco años, contado a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tertero y 1'.alvo
el derecho de ptopiédad, con la obligación de ejocutar las obras
necesarias para conservar o sustit.uir las servidumbres exis-
tentes. -

13. Esta concesión queda sujeta al pago dol canon que en
cualquier momento pueda establecrse por el Ministerio de
Obras Públicas con motivo de las obras de regulac.~ón de la
corriente del río realizadas por el Estado.

14. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato yac·
cidentes del trabajo y demás de carácter social.

15. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la
construcción como en la explotación, las disposiciones de la
Leiy de Pesca Fluvial para conservación de las espcies.

16. El depósito constituído quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones y será, devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las
obras. .

17.. Las autorizaciones de vertido al mar se recabarán de las
autoridades competentes.

18. Caducará esta concesión por incumplimiento de el¡!tas
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla caducidad según los trám~tes señala
dos en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplinMsnto de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 18 de septiembre de 1974 -El Director general, P. D.,
el Comisario central de Aguas, R. UrbistondQ,

RlESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestre,; por la 'q,ue se hace pública la ad
judicación definitiva del servicio público regular
de transporte de viajeros, equipajes y encargos por
carretera entre el empalme de la CN-340 con eL
nuevo acceso Sur a Valencia r Valencia. Expedien
te número 9.095.

El ilustrísimo señor Director general de Transportes Terres
tres, en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial
de 16 de mayo de 1959 (.. Boletín Oficial del Estado,. de 5 de ju
nio) , con. fecha 5 de a.gosto d~ ·1074 ha resuelto adjudicar defi
nitivamente a ..Autobuses Vialco, S. L.", el servicio público re~

guIar de transporte de viajeros, equipajes y encargos por carre~

tera entre empa1'me de la· CN-340 con el nuevo acceso Sur a
Valencia y _Valencia por dicho acceso Sur, com,o lHtuela-desvia:~

ción del servicie de igual clase Y-2.242, de Picasent a Valepcia,
provincia de Valencia (expe.diente t:lúmero 9.095), t;QP. arreglo,;,
entre otras, a las siguientes condíciones:
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BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid'

RESOLUCION de la Dirección·General de Obras Hi-
dráulicas por la ql(e se hace pública la autorización
concedida a la «Empresa Nacional de Petróleos .de
Tarragona, S. A.,., para aprovechar aguas del río
Ga-yá, en término de Catllar (Tarragona). para.
usas industriales.

La "Empresa Nacional de Petróleos de Tarragona, S. A ... , ha
solicitado la concesión de un aprovechamiento de aguas del
rio GayA, en término municipal .de Catllar (Tarragona), y

Este Ministerio ha resuelto:
Conceder a la «Empresa Nacional de Petróleos de Tarrago

na" S. A." (ENTASA), autorización para derivar un caudal con
tinuo del río Gayá de 500 litros/segundo, con de1'.tino a usos
industriales en la refinería de petróleos de Tarragona, con 'suje·
ción a las siguientes condiciones:
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19090

1 dólar U. S. A. (1) .
1 dólar canadiense , .
1 franco francés :" .
1 libra esterlina ,. .
1 franco suizo .." ; ','

100 bancos belgas .
1 marco- alemán... . .

100 liras italianas
1 florín hOlandés
1 corona sueca ...
1 corona danesa ..
1 corona noruega
1 marco finlandés ..

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses
100 yens "japoneses

1.8. Las obras se ajustar~n al proyecto que ha servido de
- base a la concesión Y' que por esta Resolución se aprueba. La

Comi1'.aría de Aguas del Pirineo Oriental podrá autorizar pe
queñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento dol pro~

yecto y. que no ímpliquen modificaciones en la esencia. de la
concesión.

2.a La Entidad concesionaria, ENTASA, estudiará la adap·
tación del aliviadero que se proyecta a la presa recrecida
.a la cota 131 de- coronac:ón, de acuerdo con el informe de la
Confederación Hidrográfica del Pirineo Oriental, presentando
a la aprobación de la CQmisaría de Aguas de la citada cuenca
la conclusión final de este estudio, dentro del plazo de tres
meses a partir de la fecha de In concesión.

3.8. Para los U1'.OS futuros del embalse recrecido de acuerdo
con los planes del Estado, se dispondrá una toma de agua,
aguas abajo de la presa, para un caudal de seis metros cúb:cos!
segundo, a la cota 80; cuyo proyecto se someterá a la aproba
ción de la 'Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental,. en el
plazo de tres meses a partir de la fecha de la conce1'.ión.

4.8. La Empresa concesionaria deberá cumplir las prescrip
ciones del informe emitido el 6 de abril de 1974 por la Sección
de Vigilancia de Presas de la Dirección General de Obras Hi
dráulicas, para lo cual 3e pondn'i en contacto con dicha Sección.

5.8. Para la adecuada explotación del embalse se dispondrán
en su cabecera, yaguas abajo de la presa (antes del primer
aprovechamIento de riegos en uso), sendas estudiones de aforos,
cuyos proyectos se someterán á la aprobación de la Comisaría
de ~guas del Pirineo Oriental, en el plazo de tres meses, a
partIr de la fecha de la concesión.

6.~ Entretanto no: se ejecute el recrecimiento de la presa
y se cree la correspondiente Junta de Desembal1'.es bajo la diJ;ec·

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

11l Esta cotización sera aplicable por el B~nco d~ Esp~ña. a los d~·
lares de ·cuenta en que se formalice intercambJO con los SlgUlentes pal
6es, Colombia, CU8a y Guinea Ecuatorial.
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